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S u m a r i o

C o m i s i ó n  M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e ; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 12 de abril de 1950,

A l c a l d ía  P r e s id e n c ia  : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S e c r e t a r ía : Subastas y concursos pendientes de celebración.— 
Subastas para ejecutar obras de reforma en el Negociado de 
Actas del Ayuntamiento y en e! edificio del Laboratorio Munici­
pal, y para obras de pavimentación de la avenida de Alfonso XIII. 
Concurso para la adquisición de treinta y seis uniformes de verano 
para la Sección Motorista de Policía Urbana,—Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas municipales, relativo a las personas que 
tienen depositados muebles en los Almacenes de la Villa más de 
seis meses, y sobre inclusión de la finca que se indica en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión  ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 12 DE ABRIL DE 1950.—Extfocto.—Presidencia 
del excelentísima señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Eabío,—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Cells, Ji­
ménez Millas, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Oreja 
Elósegui, inehausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez 
del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el agradecimiento 
de la Corporación a la Hermandad de los Cruzados de la 
Fe por el orden y brillantez de las procesiones que con 
motivo de la Semana Santa se han celebrado en la capital,

2.° Expresar a la Federación Nacional de Fútbol la 
felicitación del Ayuntamiento con motivo del éxito alcan­
zado por la selección española al vencer a la de Portugal 
en los encuentros preliminares del campeonato de fútbol 
denominado Copa del Mundo.

O R D E N  DEL DI A

Asuntos al despacho de oficio
3,° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

Provincial de lo Contencíosoadministratívo, fecha 2 de 
marzo último, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el mismo por D, Femando Giráldez Gu- 
rowski, Delineante del Ensanche, contra el acuerdo muni­
cipal, de 22 de octubre de 1948, referente al abono de los

I haberes que deba percibir en cumplimiento de sentencia'^ 
jd e  este mismo Tribunal, fecha 7 de mayo de 1948, y con- 
f  tra el tácito acuerdo des estimai ori o del recurso de reposi­

ción; y por cuya sentencia se declara desistido al recu­
rrente de la acción ejercitada en la demanda en cuanto 
a la petición relativa al abono del importe de la aplicación 
de un cuatrienio, y asimismo que el indicado Tribunal es 
incompetente en lo demás para conocer en estos autos del 
fondo del recurso de que se trata.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente mes, en el que propone la inclusión 
de la finca números 93 y 95 de la calle de Castellò en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, teniendo en cuenta que, según la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, se han cumplido en 
el expediente los trámites previos que establece el regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1946 sobre ordenación de so­
lares.

5. ” Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 30 de marzo último, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabi­
lidad de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas 
independientes de los mismos, correspondiente al mes de 
febrero del año en curso.

6. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia :
A Badalona (Barcelona) : D, Antonio Pérez Martínez.
A Barajas (Madrid) : D. José Alonso Martín.
A Bata (Guinea española) : D. Angel y doña Concep­

ción Garrido Martínez.
A Cauillejas: doña Josefa Seijas Suárez, con su hija 

y su nieta,
A Fuencarral (Madrid) : D, Avelino Rozas Izquierdo, 

D. Ambrosio García Pastor y D, Julián Sánchez López, 
con su esposa.

A Granada : D, Miguel Angel Roldan Fortea.
A Irún (Guipúzcoa) : D, Luis María Tolosa Barnechea.
A Jerez de la Frontera (Cádiz); D. Gabriel Bernal 

Melero.
A Oviedo : doña Delia Maceda Méndez,
A San Sebastián : D. Francisco García Moreno, con 

su esposa e hijos. '
A San Vicente de Orts (Barcelona): doña Dolores 

Vela Villaiiueva, con su hijo,
A Tetiián (Marruecos) : D. Fidel Angel Sdenz de Or- 

mijana Qiiincoces.
A Valencia: D. Manuel Aleixatidre Roca, con su es­

posa e hijo.
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A Vallacloiid: D, Carlos Rafael Sánchez Girón Blasco.
A Vallecas: D. Aquilino Salido Sánchez, con su esposa.
A Viilaverde: D. Antonio Retan a Fernández, doña 

Benedicta Esteban Peña, con su hijo, y doña Teresa Es­
cudero González,

Fomento

7. ° Devolver la fianza constituida por D. Fausto Ya- 
gües de Andrés en la Caja General de Depósitos, por un 
importe de 856 pesetas en metálico, según resguardo de la 
expresada Caja números 733.077 de entrada y 95,886 de 
regi.stro, en garantía de las obras del vallado de un solar 
sito en la calle de los Dos Amigos, con vuelta a la de San 
Leonardo, adjudicadas a D. Antonio Pérez Lorente, te­
niendo en cuenta que, según los informes obrantes en el 
expediente, no se deduce, tanto en el aspecto técnico como 
en el jurídico, responsabilidad alguna exigible por la eje­
cución de las citadas obras.

LICENCIAS DE OBRAS

8, ® a 12. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que én la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los dei'echos;

A D, Benigno González Gómez, para construir una 
casa en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 3.

A doña Petra Martin Martin, para obras de amplia­
ción de una planta, reforma y demolición de la finca nú- 
juero 32 de la calle de los Mártires de La Ventilla.

A doña Emilia Martínez Calabria, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de Antonia Lancha.

A D. Emilio Benito Gómez, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Isaac Albéniz.

A D, Pablo Herranz, para obras de modificación y am­
pliación en la finca número 5 de la calle de Las Mercedes.

Gobierno interior y Personal

13. Abonar a doña Juliana Sauz Sanz, como viuda 
del que fue operario del Servicio de Limpiezas D. Fausto 
Sauz García, en su propio derecho y en representación 
de sus dos hijos menores de edad, llamados Saturnino y 
María Gloria, la cantidad de 438 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
diciembre último, que dejó devengada y sin percibir a su 
fallecimiento su citado esposo; debiendo ser satisfecha 
dicha suma con cargo a la partida 481 del vigente pre­
supuesto.

14. Abonar a D. Mauricio Martínez Ruíz, operario 
que fué del Servicio de Cementerios, dado de baja por 
decreto ele 4 de junio de 1949, la cantidad de 193,75 pe­
setas, importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de diciembre último que dejó devengada 
y sin percibir a su cese en el Servicio; debiendo ser satis­
fecha dicha suma, con cargo a la partida 481 del vigente 
presupuesto,

15. Abonar a doña Josefa García Tramón, como viu­
da del que filé operario jubilado del Matadero Municipal 
D. Luis Puerta Salcedo, en su propio derecho y en repre­
sentación de su hija menor de edad, llamada Pilar, con­
juntamente con sus dos hijos mayores, llamados María 
y José Luis, las siguientes cantidades: por catorce dias

de pensión del mes de enero, a 11,85 pesetas, 165,90 pe­
setas, y por la mensualidad extraordinaria de Navidad 
de 1949, 355,50 pesetas, que dejó devengadas y sin per­
cibir a s i l  fallecimiento su citado esposo; debiendo ser 
satisfechas dichas sumas a los interesados con cargo a las 
partidas 480 y 481, respectivamente, del vigente presu- 
]jiiesto.

16. Jubilar a D, Graciano Lucas Juárez, Guardia que 
fué del Cuerpo de Policía Urbana, cesante con motivo de 
sn depuración politi cosocial, por haber cumplido la edad 
de sesenta años el día 18 de diciembre de 1949 y contar 
con años suficientes de servicio para sn jubilación, y asig­
narle el haber pasivo de 4.653,75 pesetas, dado que al 
acumular a 2.326,87 pesetas, 50 por 100 que le correspon­
día por años de servicio, las 850 pesetas anuales del plus 
de carestía de vida y el aumento de 1,500 pesetas acorda­
do en 29 de julio de 1949, le resultó un total de 4,676,87 
pesetas, superior al que disfrutó en activo al ser declarado 
cesante; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día 19 de diciembre, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria.

17. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Talleres Generales que consta en la relación que 
formulada por la Jefatura de dicho Servicio figura en el 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y a partir de la 
fecha que para cada interesado se consigna en la indicada 
relación, y con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 
11 de enero del corriente año, en relación con los de 6 de 
septiembre y 31 de diciembre de 1945 y 21 de marzo 
de 1947.

18. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio
de Puericultura que constan en la relación que formulada 
por la Jefatura administrativa del indicado Servicio figura 
en el expediente, y con arreglo a lo dispuesto en los mis­
mos acuerdos que se indican para el anterior, un cuatrie­
nio, en la cuantía }' a partir de la fecha que para cada 
interesado se consigna en la indicada relación. ^

19. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que formulada 
por la Jefatura de dicho Cuerpo figura en el expediente, 
y con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que 
se indican para los dos anteriores, un cuatrienio, en la 
ciiantia y a partir de la fecha que para cada interesado se 
consigna en la indicada relación.

20. Conceder, con efectos desde el día 20 del co­
rriente mes de marzo, la excedencia forzosa en su cargo 
de Mozo de limpieza de Casas Consistoriales a D. Alfonso 
Ayala Iglesias, por incorporación al servicio militar, con 
reserva de plaza y todos sus derechos, excepto el percibo 
de haberes; debiendo reintegrarse a su cargo en el término 
de nn mes desde que sea licenciado en el Ejército.

21. Disponer, con motivo de una comunicación del se­
ñor Inspector general de los Servicios Técnicos referente 
a las condiciones físicas que debe reunir el personal jor­
nalero que procedente de otros Ramos municipales sea 
nombrado para cubrir plazas vacantes de Vigilantes mascu­
linos de Evacuatorios, que, manteniendo la Comisión su 
acuerdo de 8 de febrero del corriente año por el que se 
adoptaron las normas para la provisión de las plazas de 
Vigilantes mascuímos de Evacuatorios, sean aclaradas en 
el sentido de que, en garantía de que el personal que se 
nombre reúna las condiciones físicas suficientes para aten­
der diligentemente al público y hacer la limpieza continua 
de los locales, como asimismo las morales precisas para el 
íi-ato con el mismo, los jornaleros que sean nombrados para 
el cargo de que se trata pasarán a desempeñar su cometido 
con carácter provisional durante un plazo de quince días, 
y transcurrido el mismo, si es apto para su nuevo cometi­
do, previa certificación que a tal efecto extenderá el Inge­
niero Jefe de Aguas Potables y Residuales, visada por el
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señor Director de Obras Sanitarias, se les entregará la 
credencial definitiva, volviendo en caso contrario al cargo 
de su procedencia.

Cultura e Información

22. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para la con­
fección de muestras de las distintas placas rotuladoras, en 
los materiales y formas propuestas por la Inspección Ge­
nera! de los Servicios Técnicos, para la elección de la que 
parezca más consonante al fin indicado; debiendo ser cargo 
dicha cantidad al crédito consignado en la partida 641 del 
vigente presupuesto, y encargarse de realizar este trabajo 
la citada Inspección General,

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

23. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadmilustrativo, fecha 17 de 
jioviembre del pasado año, por la que se absuelve a la Ad- 
miiiistradón del recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
por el Procurador D. Paulino Monsalve Flores, en nombre 
de la Cámara Oficial de Comercio de la Provincia, contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno, de 25 de febrero y 11 de marzo 
de 1943, respectivamente, resolutorios de! recurso de re­
posición interpuesto contra el acuerdo municipal, de 19 de 
noviembre de 1942, prohibiendo el traspaso para los esta- 
Idecimientos de carnicería, salchichería, pescadería, casque­
ría, frutería y venta de huevos, aves y caza en un radio de 
500 metros de los mercados.

Fomento

24. Conceder, en vista del favorable informe emitido 
por el .Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, la licencia 
solicitada por dona Margarita María Gómez Labad y por 
doña Rosa Nuevo Esparza para construir una casa en la 
calle de Blasco de Caray, 44, cuya edificación se liará de 
conformidad con el proyecto presentado y con cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales ]>ara esta clase de 
obras; debiendo pasar el e.xpediente a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas ])ara que practique la 
oportuna liquidación y jiroceda al cobro de los derechos 
correspondientes.

Gobierno interior y Personal

25. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en 
el que ]iropone se mantenga la jubilación del Profesor de 
Esgrima de los Internados nuinici]mles, D, Afrodisio Apa­
ricio Aparicio, y la consiguiente amortización, en virtud 
de lo di.spuesto en la base quinta de las aprobadas para el 
desarrollo del presupuesto, del actual ejercicio, de la ]>laza 
que desempeñaba, y en atención a los méritos que concu­
rren en el citado Profesor, reconocido como la figura más 
relevante en E.spaña entre los practicantes de ese arte, y 
al extraordinario celo demostrado durante el largo tiempo 
(|ue ha desempeñado el cargo, contratar sus servicios para 
que, sin el carácter de funcionario de este Ayuntamiento, 
continúe dando la misma enseñanza en tanto se encuentre 
en las condiciones físicas para ello, para acreditar lo cual 
será sometido anualmente a reconocimiento médico, perci­
biendo por tales servicios una retribución igual a la que 
tenía asignada en la fecha de jubilación, no creando en sn 
favor los servicios (|ue jireste en virtud de lo dispuesto 
aiderioruiente otro dereclio {|ue el del percibo de la retri­
bución i|ue por los mismos se le asigna, en tanto siga pres­
tándolos.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, así como 
consignar en acta la satisfacción de) Ayuntamiento por con­
tinuar el maestro Afrodisio, dados los relevantes méritos 
que en el mismo concurren, al servido de los Internados 
municipales, en los que tan interesante labor educativa ha 
venido desarrollando,

Irmta Municipal de Primera Enseñanza

26. Devolver a D, Pedro Mal donado, representante de 
Maldonado (S. A.), la fianza de 4.500 pesetas que hubo de 
depositar en 9 de octubre de 1948 en garantía de la cons­
trucción y suministro de diverso mobiliario con destino al 
Colegio de San Ildefonso, y fue ingresada por cargareme 
número 13.600, teniendo en cuenta que el interesado ha 
cumplido con el pliego de condiciones que sirvió de base 
para la adiudicación del suministro de nue se'trata.

27. Aprobar el provecto de presupuesto formulado por 
la Dirección del Colegio Municipal de San Ildefonso para 
la concesión de becas de estudio y oficio para lo ex cole­
giales de dicho establecimiento durante el corriente eierci- 
cio, V nue el importe del gasto que ello supone, a.scendente 
a 47,720 pescas, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Interr-ención Municipal, al crédito nue para tales 
atenciones figura consignado en el capítulo X, artículo
del vigente presupuesto,

28. Librar al Inspector de Primera Enseñanza don 
Virgilio Pérez la cantidad de 4,000 ne.setas concedida como 
subvención para facilitar la asistencia de los Mae.stros na­
cionales de Madrid y su provincia al cursillo de Orienta­
ción pedagógica que ba de tener lugar en Aranjuez: de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 578 del vigente 
presupuesto.

29. .Aprobar, ratificando lo dispuesto por la Alcaldía 
Presidencia por su decreto de 20 del pasado mes de marzo, 
las siguientes alteraciones en la nómina de indemnización 
por casa de dicho mes. a la vista de las documentaciones 
correspondientes a los Maestros nacionales que han tomado 
posesión en escuelas de la capital :

/Utas.—A partir de las fechas que .se indican, la cau­
sarán los siguientes Maestros: doña Albertina Bascuñana 
Torres, 15 de febrero, Covadonga, 13; doña Segunda Ber­
nabé Moreno, 20 de enero. San Miguel Arcángel : doña 
Andrea Betrán Sancho, 6 de marzo, Mariano de Cavia ; 
doña Rosa Cano Villa, 1 de marzo, Vázquez de Mella ; 
doña Lucía Delfina Carriedo Abadía, 23 de febrero, San 
Pedro el Real : doña Pilar Castellò Gómez. 23 de febrero, 
San Juan Bautista : doña Maria Paula Diez de Villegas 
Gutiérrez, 3 de marzo, José Antonio; doña Luisa Blanca 
Fernández Alonso, 11 de febrero, Calvo Sotelo; doña Ma­
ría Jesús Fernández del Amo, S de marzo. Nuestra Señora 
de la Almudena ; doña Emilia Fernández Plerreros, 23 de 
febrero. Embajadores, 81 ; doña María Concepción fimé- 
nez Gómez Cordovés, 1 de marzo, José Antonio : doña Ma­
ría Hernández Es¡ieso, 7 de marzo, Don Ramón de la 
Cruz ; doña .Angela López Castro, 1 de marzo, Víctor Pra­
dera : dona María Magdalena Magdalena Menéndez. 1 de 
marzo, San Juan Bautista; doña T.ui.sa Ortega Mazuecos, 
14 de febrero, Concepción Arenal: doña Alaria de la O 
Sofía Pérez Rodríguez. I de marzo. Calvo Sotelo : doña 
Carmen Ruiz Navas, 15 de febrero. San Juan Bautista: 
doña Alaría Angeles Truiillano Calvo, 1 de marzo, Luis 
Vives ; D. José Bartet Adórales, 8 de marzo. Cervantes ; 
D. Luis García Afolledo, ó de marzo, San Ildefonso; don 
Enrique Sauz Ollacarrizqueta. 25 de febrero. Embajado­
res, 81,

fíiijas.—.A partir del 1 del corriente mes la causarán: 
doña Carmen Sieso Abad, doña Alercedes Canablanca A'̂ an- 
guas, doña María Teresa Curras García, doña María del

I I  ' I n
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Pilar Ferrando Clusa y D. Victoriano Arpa P az; desde el 
8 del corriente, doña Maximiliana Sánchez Pascuala, y 
desde el 15 del corriente, doña Faustina Rosón Alonso.

50. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, .pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su dia pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se tramita en el Juzgado 
de instrucción número 9 en virtud de denuncia formulada 
por la Directora del grupo escolar Andrés Manjón, por 
substracción de varios artículos y otros efectos pertenecien­
tes al indicado grupo, que han sido valorados en la cantidad 
de 718 pesetas.

* *

Dicha suma total será cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 534 del 
vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde.

Asunto al despacho de oficio

31. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adquisición de invitaciones, por un 
importe tota! de 1.500 pesetas, para el recital de piano que, 
patrocinado por el excelentísimo señor Conde del Alcázar 
de Toledo, se celebrará el próximo domingo, día 16 del co­
rriente, en el Palacio de la Música a beneficio del Sanato­
rio Nacional Leprológico de Trillo; debiendo ser cargo la 
indicada suma al crédito que para gastos de representación 
del Ayuntamiento figura consignado en el capítulo II, ar­
tículo 1,°, del vigente presupuesto.

Deportes y  Festejos

32. Conceder un donativo de 5,000 pesetas para las 
fiestas que habrán de celebrarse con inotivo de la conme­
moración de la gloriosa gesta del Dos de Mayo, y dispo­
ner que la indicada suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 690 
del vigente presupuesto.

33. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con destino a 
la concesión al Club Alpino Español de un trofeo para los 
ganadores de sus pruebas celebradas durante la tempora­
da de 1949-50, y disponer que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 579 dd vigente presupuesto.

34. Aprobar un gasto de 300 pesetas para la conce­
sión de una copa a la Federación Colonibó fila Española 
para el concurso nacional colombófilo que, organizado por 
la indicada Federación, tendrá lugar el primer domingo del 
próximo mes de junio, y disponer que la referida suma sea 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior.

Junta Municipal de Primera Enseñcmza

35. Distribuir entre los grupos escolares que a conti­
nuación se indican, y en la cuantía que para cada uno se 
determina, de conformidad con lo propuesto por la Dele­
gación de Enseñanza, las cantidades precisas para el fun­
cionamiento de las cantinas escolares en dichos grupos de 
los términos anexionados de Carabanchel y Chamartin de 
la Rosa, cuyo servicio fué establecido en el pasado ejerci­
cio, teniendo en cuenta para ello las necesidades que en 
el aspecto social y pedagógico se advierten en las barriadas 
de referencia:

PeseUs

Grupo escolar Nuestra Señora del Pilar........... 3.000
Grupo escolar Nuestra Señora de las Victorias. 3.000
Grupo escolar Torres Garrido............................. 57.760
Grupo escolar Capitán Cortés............................. 72.700
Grupo escolar Colonia del Comercio.................. 32,600

T otal.........................  169.060

Alcaldía Presidencia

Dona Petra Felipe García, para cacharrería en la calle 
de la Aldea del Fresno, 1.

Hijos de Simeón García y Compañía, para venta de 
tejidos y confecciones en la calle de Bravo Murülo, 269.

D. Juan Torres García, para venta de tejidos en la 
calle de la Ruda, 19,

Doña Luisa Martínez Guadalupe, para taberna en la 
calle de Cristóbal Bordili, 19.

Sederías Carretas (S, L.), para venta de tejidos, jugue­
tes y perfumería en la calle de Carretas, 8.

D, Luis Benavides González, para venta de pinceles 
en la calle de Jardines, 3.

D. Rafael Lapeña Roncero, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Guzmán el Bueno, 9.

Doña Visitación Moráii Morán, para venta de curtidos 
en la calle de Santa Isabel, 30.

Doña Reyes Maria Garrido, para barbería en la calle 
de San José, 6 (Chamartin).

D, Ladislao Martín Gutiérrez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Vallehermoso, 67.

D. Vicente Blanco Martín, para papelería en la calle 
del Conde de Peñalver, 76.

Farafomar (S. A,), para oficinas de reaseguros y se­
guros en la calle de Alcalá, 31.

Cave (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 26.

D. José López Gálvez, para venta de calzado fino en 
la calle de la Cruz, 28.

D, Vidal Navas Arroyo, para venta de frutos secos en 
la calle de Lope de Rueda, 39.

D. Marcos Martínez Lejarrega, para mercería en la 
calle del Carmen, 26.

El Paraíso (S. A.), para obrador de modista en la calle 
de Cádiz, 9,

Doña María Dolores Ruiz Ruiz, para taller de corse­
tera en la calle de Atocha, 57.

D. Manuel Corrales Vicente, para laboratorio de yo­
gur y leches fermentadas en la calle de Ferraz, 81.

D. Vicente Matalí Idopis, para Exposición de muestra­
rio industrial en la avenida de José Antonio, 35.

D. Enrique González Serra, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 66.

D. Manuel Cano Garda, para cacharrería en la calle 
de Franci,sco Panadero, 5.

Labor Punto, para mercería en la calle de fi'rancisco 
Navacerrada, 32.

D. Evaristo Varela Martínez, para depósito cerrado en 
la costanilla de Santiago, 11.

Flota Aérea Mercante Argentina (,S. A.), para agencia 
en la calle de Ramiro de Maeztu, 29.

Doña Angeles Sánchez Pablo, para cacharrería en la 
calle de San Pedro, 15.

D. Juan Silva Plaza, para taller de sastre con géneros 
en la calle de San Bernardo, 3.

Organización Taurina Española (S. A.), para domici­
lio social en la calle del Príncipe, 10.

D. José María Tomás Arcos, para taller de sastre sm 
géneros en la calle de Carretas, 15.

Doña Cándida Benito Sánchez, para venta de chatarra 
en la carretera del Este, 8,
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D, Gonzalo de Ulloa Jalvo, para oficinas de la Empresa 
Ulloa, Obras y  Construcciones de Arquitectura e Ingenie­
ría (S. A.), en la calle de Ferraz, 36.

Instalaciones, Maquinaria y Herramientas Industria­
les (S. A.), para oficina de importador exportador en el 
paseo de la Infanta Isabel, 17.

D. Juan García Bonilla, para cbamarilería en la calle 
de Herrera, 3 (Tetiián),

Doña Hipólita Herrera Bernardo, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Argensola, 2 y 4,

D. Eusebio Gilsanz Blanco, para mercería y cacharre­
ría en la calle de Bravo Murillo, 90.

D. Carlos García Delgado, para taller de reparación de 
máquinas de escribir en la calle de Barbieri, 4.

D, Miguel Ferragut Rodríguez, para taller de compos­
turas de relojes en el paseo de Extremadura, 1.

D. Juan Agni lar Andréu, para taller de reparación y 
ajuste de motores de automóvil en la calle del Doctor 
Gástelo, 4L

Industria Española del Jabón y Productos Quimicos 
(Sociedad anónima), para depósito cerrado de jabones en 
la calle de Martín Soler, 5.

Doña Rosa María Barbosa, para fotografía sin gale­
ría en la calle del Conde de Peñalver, 4.

D. Imrenzo Rodenas Moreno, para oficina de agente ■ 
de préstamos en la calle de las Infantas, 11.

Maquinaria y Explotaciones Industriales (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Felipe IV, 10.

Mareados (S. L.), para oficina de construcciones en 
la avenida de José Antonio, 70.

D. Eulogio Sagrado Vicente, para almacén de artícu­
los de limpieza en la calle del Cardenal Cisneros, 60.

D, Alfredo Moratilla Moreno, para librería en la calle 
de Gaztambide, 28.

Zorita y C.  ̂ (S. L.), para mercería y paquetería por 
mayor en la calle de Guzmán el Bueno, 63,

D. Enrique Fernández Robledilío, pára pescadería en 
la calle de Avila, 26.

D. Teodoro Moreno Hernández, para fábrica de pasta 
para rodillos de imprenta en la calle de Argumosa, 33.

San Julián Baones (S. productos Visnú, para fá­
brica de productos líquidos de perfumería en la calle de 
Bocángel, 12,

D. I.eocadio Fernández, para taberna en la Colonia del 
Manzanares, ló,“!,

D. Isidro Yubero, para taller de reparación de apara­
tos de radio en la Ribera de Curtidores, 16.

D. losé Sauz Rodríguez, para taller de sacador de fue­
go en ia calle de Augu.sto Figueroa, 35.

D, Eugenio Soto, para venta de hierro viejo en peque­
ños trozos en la calle de San Eugenio, 6 fCbamartin).

Doña Teófila Fernández Pozas, para pehi(|uería de se­
ñoras con dos sillones en la calle de Cartagena, 29,

D, Andrés Rodera Rollan, para pescadería en la calle 
de Celerino Avila, 16.

D. Julio Ecija Ibarra, para frutería y verdulería en la 
avenida del Generalísimo, 62 (Carabanchel).

D. Erundino Carderin Picón, para frutería en la calle 
de Fuente Baufier, 21 (Carabancbel).

Doña Felipa Moro Jimeno, para peluquería de señoras 
con tres sillones en la calle- de Heniaiii, 13.

D. Emilio Guzmán I.^puerta, ]jara taller de aju.ste en 
la calle de Mira el Río Alta, 11.

D. Enrique Muro Valencia, para despacho de huevos 
en la calle de .Serrano, 149.

Doña Elena Méndez VÍgo, para taller de confección 
de géneros de punto en la calle de Núñez de Balboa, 42,

D, Cirilo Ríos Rivera, j^ara chainarilería y venta de 
trapos y lanas en la calle del Sombrerete, 16.

Doña .Angela Betegón Jeromín, para venta de apara­

tos de radio y electricidad y taller de relojería en la calle 
de la Bolsa, 7.

D. José Antonio y D. Fernando Flores Olalde, para 
taller de carpintería en el paseo del Marqués de Zafra, 22.

Madrid, 17 de abril de 1950.—El Alcalde Presidente, 
J osé M orbno T orres, Conde de Santa Marta de Babío.

Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S  

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
Y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesíítaa

1
S U B A S T A S

18-4-1950 Obras de reforma y ampliación pre­
cisas en el interbloque número 4 
de la Colonia Moscarda, para ins­
talar una Casa de Socorro.—Pre-
supuesto de contrata ...................... 294,774,06

Í8 - 4 - 1950 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y de 
caridad en el cementerio de Cara­
banchel Alto, —  Presupuesto de
contrata ................................... .......... 379.304,60

28 - 4 - 1950 Obras de reforma y ampliación de! 
campo de deportes del grupo es­
colar Jacinto Benavente. —  Presu-
puesto de contrata ........................... 125.174,81

29 - 4 - 1950 Obras de renovación de! pavimento 
y ampliación de la calzada en la 
calle de Vitrubio, entre la plaza 
de la República Argentina y la 
calle del Maestro Ripoll.—Presu-
puesto de contrata .......................... 1.053.239,07

4 - 5 - 1950 Obras de construcción de un eva­
cuatorio subterráneo en la Ribera 
de Curtidores, —  Presupuesto de
contrata ..............................................

Obras de pavimentación de la ave­
nida de Alfonso XIII, entre la 
avenida de la Habana y la pro­
longación de la calle del General

206.273,87

Mola,— Precio tipo ..........................

C O N C U R S O S

644.986,79

lü - 5 - 1950 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco desti­
nado a la venta de flores en la 
avenida de Menéndez Pelayo, pa­
seo central, frente a las fincas nú­
meros 1 y 3.— Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, que em­
pezará a contarse a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en el B o l e t íx  d e l  A v u n t a m ie n t o  
DE M a d r i d , y terminará en la 
fccba que a! margen se indica.—
Canon anual ......... ............................

Para rcc/aínaL'taní'í por tinco titas fidtnics, 
guc vtnpcsürán a correr y  contarse desde 
eJ sigtíicntc a aquel c.'» que aparezca in­
jería cí correspoudiciJie annifcia en el 
Boletín Oíicial de la Provincia* y. term i­
narán CH ia fecha ai ntarQCtí se 

indica:

1.5Ü0

2 7 -4 -  1950 Obras de reforma del Negociado de 
,\ctas del .Ayuntamiento,— Presu-
puesto de contrata .......................... ,19.899.23

27 - 4 - 1950 Obras de reparación del edificio del 
Laboratorio Municipal, sito en la 
calle de Bailón, 41,— Presupuesto
de contrata ......................................

Adquisición de treinta y seis uiiifor-
170.022,62

mes de verano para el personal de 
la Sección Motorista del Cuerpo
de Policía Urbana.— Precio tipo ... 27.225
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S U B A S T A S

1.a excelentísima Comisión Municipal Periiiauentc Im acordado, 
en sesión de S del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reforma 
en el Negociado de Actas de! .Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
.Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes a! en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolclía Ofirial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
jiodrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dcl reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de abril de 19S0.—El Secretario, M. Beedejo.

I.a excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repara­
ción del edificio del Laboratorio Municipal, sito en la calle de 
Bailen, 41,

Los e.xprcsados pliegos de condiciones se liallarán de tnanifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto C11 e! Boletín Oficial de hi Provincia, dentro de cuyo plazo 
Jiodrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de qne transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desecliadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dcl reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de abril de 1950.—El Secretario, M. Beedejo,
* lii *

La excelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 de febrero último, con sanción del .Ayuntamiento 
Pleno en la de 3 dcl pasado mes de marzo, anunciar subasta pública 
jiara contratar las obras de jiav i mentación de la avenida de Al­
fonso XIII, entre la avenida de la Habana y la prolongación de la 
calle del General Mola, coJi sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y jjor el presupuesto 
de contrata de 644.986,79 pesetas.

Los lieitadorcs, que jiodrán presentarse jjor sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastgnteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 12.899,73 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
corresjjondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 25.799,47 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación dcl presente anuncio en el Boletín Oficial dcl Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Cunsistoriai, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia de! excelentísimo señor .Alcalde o del 
Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán eii ei Negociado de Subastas de la 
Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de la .Argaiizuela y Caia- 
haiicbcl, con espondiciitcs a las Zonas Cuarta y Quinta, en el indicado 
jilazo, hasta ci anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a ima de la tarde.

Los pliegos do ooudioiones y demás antecedentes relativos a esta

sulrasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, ■

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
[|ue contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3,“, concepto 2.°, partida 23, dd 
jmesupucsto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de dnco dias, y en la 
forma que establece d  articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de abril de 1950,—E! Secretario, M. B ebdejü.

MODELO DE PROPOSICION
(guc d ebed  extenderse en papel tlmbradv dcl Estado do la dase d.*!, aumen 

tado en el 5 por 100, y  sollo municipal de 1,60 pesetas, y  al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo sieiiiente: Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la avenida de Alfonso XTTI.^)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
avenida de Alfonso X tlI, entre la avenida de la Habana y la pro­
longación de la calle del General Mola, anunciada en el Boletín 
Oficial dcl Estado y en el Boletin Oficial de la Proi'incta en los 
días ... y ... de ... de 1950, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la jmoposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con ¡a baja dcl ... tanto por ciento—en letra— en los precios tijtos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del frrofronente.)

J* ♦
CONCURSO

La excelentí.sima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 3 del pasado mes de marzo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de treinta y seis uniformes de verano para el personal de la Sección 
Motorista del Cuerpo de Policía Urbana. ■

Lo.s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo .Ayuntamiento (N (^ociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la farde, 
durante los diez días .siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e) artículo 26 dcl reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 15 de abril de 1950,—El Secretario, M. Bekoejo.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que J. 1. M. E. S. .A. jiro- 
yecta instalar uii grujió electrógeno eii la casa número 62 de la 
carretera dd lüste.

Las personas que se consideren nerjudicada.s por diclia instalación 
exjiondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante d tér­
mino de odio dias. a contar desde el de la fcdia de publicación dd 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de abril ile 1950.—Kl Secretario, M, lÍKitmijo,

Ayuntamiento de Madr
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En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro del Pozo 
proyecta instalar un alternador de 1,50 kilovatios y un electromotor 
de 2,50 caballos de fuerza en ia casa número 7 de la plaza de Tirso 
de Molina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de abril d e  1950.—El Secretario, M, B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Rodrí­
guez Sánchez proyecta establecer una carpintería mecánica e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza en ia casa número ó 
de la calle de El Toboso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de la 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de abril de 1950.—El Secretario, M, Bekdejo.

Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Valeriana 
Pérez, viuda de Fernández, proyecta instalar un alternador de 
0,25 kilovatios y un electromotor de 1,50 caballos de fuerza cu la 
casa número 8 de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1950.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Germán Rodríguez 
y Compañía proyectan establecer una droguería en la casa nú­
mero 170 de la calle de Bravo Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1950.— El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Julián Sauz 
Iglesias proyecta instalar un motor de gasolina de 10 caballos de 
fuerza y un alternador de 5,50 kilovatios cu la casa número 18 de 
la calle del Teniente Coronel Noreña,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
liresente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de I9S0,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Acisclo Zamo- 
rano proyecta establecer un despacho de venta de leñas en la casa 
número 161 de la calle de .Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de abril de 1950,—El Secretario, M. B e r d e jo .

♦ * '*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa tle Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Cotos 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 87 de la calle de 
Cartagena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
c.xpondran por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente amineio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de abrí! de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Zatica 
proyecta instalar una cámara frigorifica de dos cuerpos y 25 metros 
cúbicos de capacidad en la casa número 10 de la calle de Valverde.

Las personas que se considereti perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de abril de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones reglamenta­
rias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastadas, en su 
caso, si no son retiradas por sus dueños en el improrrogable plazo 
de cuarenta y ocho horas, a partir de la publicación de este anuncio:

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el de&abucio

F«cha
la.

(Entrada

Fecha
át]

venciraíeiilo

Juan Neira Sorbe, Zaragoza, 7 .................. 21-4-949 21- 10-949
Romana Feito Santiago, Valldiermoso, 74. 13-5-949 13- U-949
José Hesse Murga, Augusto Figueroa, 34. 20-5-949 20- 11-949
.Alberto .Alvarez, Eeitia Victoria, 39 ....... 28-6-949 28-12-949
Emilio Escudero, Gaztambide, 41 ............ 5-7-949 5- 1-950
Valentin Pons Bonet, Soto mayor, 6 ........... 7-7-949 7- 1-950
Teresa Calvo Sainz, Segovia, 65 .............. 19-7-949 19- 1-950 .
Enrique Rodríguez, López de Hoyos, 5 ... 6-8-949 6- 2-950
Paula Barrera Romero, Doctor Alblñana,

número 11 .................................................. 9-8-949 9- 2-950
Dioiiisia Conejo Medina. Menorca, 47 ... 23-8-949 23- 2-950
Cándido Onieva Rodríguez, General Par-

diñas, 15 ...................................................... 14-9-949 14- 3-950
Manuel del Río Fernández, plaza de Le-

gaz pi, 3 ....................................................... 22-9-949 22- 3-950
Rufino Heras Caniego, Verónica, 15 ....... 27-9-949 27- 3-950

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de los intere­
sados respectivos.

Madrid, 13 de abril de 1950.—El Secretario, M, B erdejo,

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Ediíicación forzosa

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bohfi)t Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
¡a excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 12 dd corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en d  Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 93 y 95 de la calle de Castellò,

Y disjiuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 dd mencionado reglamento, 

Madrid, 13 de abril de 1950.—El Secretario, M. B e r d e jo .

* * *

u
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Tarifa de anuncios oficiaies

Pesttas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, l ín e a ............................. ........................0,75

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de abril de 1950
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